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2. Los Estados miembros de tal organización que sean 
Estados Partes en este Convenio adoptarán todas las medidas 
adecuadas para lograr que la organización fomrule una de
claración de conformidad con el párrafo 1 de este articulo. 

AR.TÍCULO VIII 

1. El presente Convenio estará abierto a la firma de todos 
los Estados en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva 
York. Todo Estado que no firmare este Convenio antes de 
su entrada en vigor de conformidad con e1 párrafo 3 de este 
artículo podrá adherirse a él en cualquier momento. 

2. El presente Convenio estará sujeto a :ratificación por 
los Estados signatarios. Los iru · rumentos de ratificación y los 
instrumentos de adhesión serán depositados en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Convenio entrará en vigor entre los Estados 
que hayan depositado instrumentos de ratificación cuando se 
deposite en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas el quinto instrumento de ratificación. 

4. Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación o 
de adhesión se depositaren después de la entrada en vigor 
del presente Convenio, éste entrará en vigor en la fecha del 
depósito de sus instrumentos de ratificación o de adhesión. 

S. El Secretario General informará sin tardanza a todos 
los Estados signatarios y a todos los Estados que se hayan 
adherido a este Convenio de la fecha de cada firma, la fecha 
de depósito de cada instrumento de ratificación de este Con
venio y de adhesión a este Convenio, la fecha de su entrada 
en vigor y cualquier otra notificación. 

AR.TÍCULO IX 

Cualquier Estado Parte en el pre5ente Convenio podrá 
proponer enmiendas al mismo. Las enmiendas entrarán en 
vigor para cada Estado Parto en el Convenio que las acepte 
cuando hayan. sido aceptadas por la mayoría de los Estados 
~ en el Convenio y, en lo sucesivo, para cada uno de 
los restantes Estados que_ sea Parte en el Convenio en la 
fecha en que las a.;,epte. 

AllrlCULO X 

· Diez · afios después de la entrada en vigor del presente 
Convenio, 1e incluirá en el programa provisional de la Asam
blea General de les Naciones Unidas la cuestión de un nuevo 
examen del Convenio, a fin de estudiar, habida cuenta de la 
anterior aplicación del Convenio, si es necesario revisarlo. 
No obstante, en cualquier momento una vez que el Convenio 
119\'e cinco afios en viJ¡or, a petición de un tercio de los 
Estados Partes en el Convenio y con el asentimiento de la 
mayorla de ellos, habrá de reunirse una conferencia de los 
Estados Partes con miras a reexaminar este Convenio. Este 
DUCYo examen tendrá en cuenta, en particular, todos los 
adelantos t.ecnol6gicos pertinentes, incluidos los relativos a 
la ldentificaci6n de los objetos espaaaleL 

Amcm.o XI 

.. Todo Estado Parte en el presente Convenio podrá comu
nicar su retiro del mismo al cabo de un año de su entrada en 
vigor, mediante notificación por escrito dirigida al Secretario 
General do las Naciones Unidas. Ese retiro surtirá efecto un 
afio después de la fecha en que se reciba la notificación. 

ARTfcut.o Xll 

m original del piesent.e Convenio, cuyos textos en árabe, 
chino, eapafiol, francés, inglá y ruso 110D i¡ualment.e auténticos, 
• · depositad en poder- del Secretario General de las Na
..._ Unidas, quien remitid copias ,certificadas del Con
ftllio a todos loa Estados sipatarios y a los Estados que ae 
ldbieran a 61. · ·, , 
· PJf TBBJ'DIONIC>·oz· u, CUAL, Je,¡ fnfruciitos, debidamente 
~ e1· éfect!o por· IUI respectivos gobiernos, han fir
mado el praeote Coa\'enio, ablérto a la firma en Nueva York 
el 14 de enero de 1!>7$. 

3254 (XXIX). R~uceión de los presupuestos mi
litares de los Estados miembros permanentes 
del Consejo de Seguridad en un 10% y 
utilización de parte de los fondos así libera
dos en la prestación de asistencia a los países 
en desarrollo 

La Asamblea General., 
Recordando que en su resolución 3093 B (XXVIII) 

de 7 de diciembre de 1973 pidió al Secretario General 
que preparase, con la asistencia de consultores califi
cados designados por él, un informe sobre la reducción 
de los presupuestos militares de los Estados miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad, que debería 
abarcar también a los demás Estados con gran poten
cial económico y militar, y sobre la utilización de una 
parte de los recursos así liberados en la prestación de 
asistencia internacional a los países en desarrollo, 

Habiendo examinado el informe del Grupo de ex
pertos consultores sobre la reducción de los presupues
tos militares transmitido a la Asamblea General por el 
Secretario General el 14 de octubre de 197414, 

Advirtiendo que los gobiernos no han podido dis
poner del tiempo necesario para estudiar dicho infor
me con la atención y detenimiento que ameritan las 
importantes y complejas cuestiones en él ,tratadas, 

Considerando, en consecuencia, que sería convenien
te posponer todo pronunciamiento de la Asamblea Ge
neral sobre el fondo de dichas cuestiones, 

1. Expresa su reconocimiento al Secretario Gene
ral y al Grupo de expertos consultores, así como a 
los gobiernos y a las organizaciones internacionales 
que prestaron asistencia para la preparación del in
forme solicitado por la Asamblea General en su reso
lución 3093 B (XXVIII); 

2. Pide al Secretario General que haga los arreglos 
necesarios para que se reproduz.ca el informe como una 
publicación de las Naciones Unidas y se le dé amplia 
distribución; 

3. Invita a todos los Estados a comunicar al Se
cretario General, antes del 30 de junio de 1975, sus 
opiniones y comentarios sobre todos aquellos puntos 
que consideren pertinentes en relación con las cuestio
nes tratadas en el informe, incluyendo los siguientes: 

a) Significado y alcance de una definición de "pre
supuestos militares" que tenga las mayores probabili
dades de recibir aceptación general; 

b) Procedimientos factibles y adecuados para que 
las Naciones Unidas lleguen a establecer un sistema de 
contabilidad estandarizado de los presupuestos mili
tares de los Estados contemplados en la resolución 
3093 B (XXVIII); 

e) Por ciento de reducción aconsejable para los Es
tados miembros permanentes del Consejo de Seguridad, 
teniendo en cuenta que se ha propuesto una reducción 
del 10%; 

d) Definición de lo que debería entenderse por "los 
demás Estados con gran potencial económico y mi
litar"; 

e)· Pór ciento de reducción aconsejable para esos 
Estados; 

/) Parte de los recursos liberados con la reducción 
de los presupuestos militares que debería destinarse a 
la asistencia internacional a los países en desarrollo; 

14 A/9770. 
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g) Sistema o mecanismo internacional, dentro del 
marco de las Naciones Unidas, que convendría utilizar 
para que se logre una óptima distribución y aprovecha
miento de la asistencia adicional destinada a los países 
en desarrollo, teniendo en cuenta las metas fijadas para 
el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo; 

4. Pide al Secretario General que distribuya como 
documento del trigésimo período de sesiones de la 
Asamblea General, a más tardar el 1 º de agosto de 
1975, un informe que contenga una recopilación, por 
países, de las opiniones y comentarios solicitados de 
los gobiernos en la presente resolución y una tabula
ción de los mismos de acuerdo con los temas en ellos 
tratados, especialmente en lo que se refiere a los siete 
puntos especificados en el párrafo 3 supra; 

5. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo período de sesiones un tema titulado "Apli
cación de la resolución 3254 (XXIX) de la Asamblea 
General: informe del Secretario General". 

2309a. sesi6n plenaria 
9 de diciembre de 1974 

3255 (XXIX). El napalm y otras armas incendia
rias y todos los aspectos de su eventual 
empleo 

A 

La Asamblea General, 
Recordando que en su resolución 2932 A (XXVII) 

de _29 de noviembre d<: 1972 acogió con beneplácito 
el mforme del Secretano General titulado El napalm 
Y otras armas incendiarias y todos los aspectos de su 
eventual empleo1~ y expresó su convencimiento de que 
el empleo generahzado de muchas armas y la aparición 
~e nuevos métodos bélicos que causaban sufrimientos 
mnecesarios o eran indiscriminados en sus efectos exi
gían urgentemente que los gobiernos renovasen sus es
~erzos para lograr, por medios jurídicos, la prohibi
ción del empleo de esas armas y de métodos bélicos 
de efectos indiscriminados y crueles y, de ser posible, 
con medidas de desarme, la eliminación de determina
das armas de efectos particularmente crueles o indis
criminados, 

Recordando que en su resolución 3076 (XXVIII) 
de 6 de diciembre de 1973 tomó nota de las obser
vac_iones formuladas po~ los gobiernos16 con respecto 
al mforme del Secretano General antes mencionado 
y del deseo generalizado de que se adoptasen medidas 
intergubemamentales con miras a llegar a un acuerdo 
sobre la prohibición o restricción del empleo de esas 
armas, 

Recordando asimismo que en esa resolución puso 
de relieve el amplio informe fáctico preparado bajo 
1?5 auspicios del Comité Internacional de la Cruz Roja 
titulado Armas que pueden causar sufrimientos inne
cesarios o tener efectos indiscriminados17, que abar
caba, entre otras cosas, los proyectiles de alta veloci
dad, las armas explosivas y de fragmentación, las armas 
de acción retardada y las armas incendiarias, e hizo 
suya la conclusión del informe de que era necesario 
examinar y adoptar medidas intergubemamentales res
pecto de esas armas, 

15 Publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.73.1.3. 
16 A/9207 y Corr.1 y Add.1. 
17 Comité Internacional de la Cruz Roja, Ginebra, 1973. 

Recordando, por último, que en su resolución 3076 
(XXVIII) consideró que se debía examinar sin demo
ra la prohibición o restricción del empleo de esas ar
mas y que era probable que los resultados positivos 
a este respecto facilitasen negociaciones importantes 
sobre el desarme encaminadas a la eliminación de la 
producción, el almacenamiento y la proliferación de 
las citadas armas, lo cual debía ser el objetivo defini
tivo, e invitó a la CoIJferencia diplomática sobre la 
reafirmación y el desairollo del derecho internacional 
humanitario aplicable en los conflictos armados a con
siderar la cuestión del uso del napalm y otras armas 
incendiarias, así como el de ciertas otras armas con
vencionales de las que pudiese juzgarse que causaban 
sufrimientos innecesarios o que tenían efectos indis
criminados, y a tratar de lograr un acuerdo sobre nor
mas que prohibiesen o restringiesen el uso de tales 
armas, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
sobre la labor del primer período de sesiones de la 
Conferencia diplomática en relación con el napalm y 
otras armas incendiarias y todos los aspectos de su 
eventual empleo18 y del informe de la Conferencia de 
expertos gubernamentales celebrada en Lucerna, Suiza, 
del 24 de septiembre al 18 de octubre de 1974, bajo 
el patrocinio del Comité Internacional de la Cruz Roja, 
para estudiar a fondo la cuestión de la prohibición o 
limitación del empleo de armas convencionales que 
pueden causar sufrimientos innecesarios o tener efectos 
indiscriminados, 

Teniendo presente el hecho de que pueden evitarse 
muchos sufrimientos a la población civil y los comba
tientes si se logra un acuerdo general sobre la prohibi
ción o restricción del empleo de determinadas armas 
convencionales de las que pueda juzgarse que causan 
sufrimientos innecesarios o que tienen efectos indiscri
minados, 

Acogiendo con beneplácito la activa labor de la Con
ferencia diplomática y de la Conferencia de expertos 
gubernamentales sobre la cuestión de la prohibición o 
restricción del empleo de determinadas armas conven
cionales, 

Observando que esa labor, que ha abarcado el exa
men de importantes categorías de armas convenciona
les,. no sólo ~a conducid? a una mejor comprensión de 
la unportanc1a de estudios anteriores sobre este tema 
sino también al logro de nuevos y valiosos datos así 
como de sugerencias y propuestas sobre posibles res
tricciones al empleo de ciertas armas convencionales, 

Consciente de la complejidad de las cuestiones plan
teadas por tales sugerencias y propuestas y de la nece
sidad reconocida de examinar a fondo toda la 
info~a~ión de _q'!le ahora se dispone y de realizar in
vestigaciones ad1c1onales para que los gobiernos puedan 
llegar a conclusiones bien fundadas, 

,Consciente de fa n_ecesidad de lograr un acuerdo am
pho sobre cualesquiera prohibiciones o restricciones 
que se proyecte establecer, y de la necesidad de que 
los expertos realicen un nuevo examen con ese fin 

' Tomando nota con reconocimiento de la buena dis-
posición expresada por el Comité Internacional de la 
Cruz Roja a convocar otra Conferencia de expertos gu
bernamentales, que recibiría y examinaría nueva infor
mación, que concentraría su atención en las armas con
ve1:1cionales que hubieran sido - o pudieran ser -
obieto de propuestas de· prohibición o restricción en 

18 A/9726. 


